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lng. [ilarco Antonio Orellana lrala
RESPONSABLE OE CONTRATACIÓN DIREGTA - RCD

lng. Hidelia Cutipa Flores
RESPONSABLE OE GESTION oE PROYECTOS a.i.

REF. INFORME TECNICO PARA LA ANULACION OEL PROCESO OE
CONTRATACIÓN "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTCTPTO DE EL VTLLAR - FASE (Xll) 2025 - CHUQUISACA (PRIMERA
coNVocAToRrA)", coN coorco INTERNo AEv-cH-oc 040/2s.

o FECHA: Sucre,08 de mayo de 2024

.I. ANTECEDENTES

El proceso de contratación de referenc¡a se ha llevado a cabo bajo los siguientes antecedentes

Se ha inic¡ado con el requorimiento d€ la Unidad Solicitante Gestrón de Proyectos, en fecha
30 de abfll de 2025, mediante Solicitud de Autorización de ln¡c¡o de Procaso de Contrateción

con Cit€: AEV/DIR.CHU/AGP_ NOT/Nro.034212025 co H R l-2025-10042, acompañando

los requisitos 6stablecidos.

b. Aprobaclón del DCO y autorlzac¡ón de lnlclo de procoso: A través de Resolución

Administrativa Départemental de fecha 06 de mayo de 2025 el RCD, aprueba el DCD y

autoriza el ¡nic¡o del proceso de contratación.

Publicac¡ón de Convocatoria: La AEVIVIENDA realizó la convocatoria en la página web
delaAEVIVIENDAt!!./,!.,r,.,.rr.,r\,rirj r . tr,lr i),r) en fecha 06 de mayo de 2025

2. OESARROLLO

De manera previa a la presentación de las propuestas, la UNIDAD SOLICITANTE en cumpl¡mi€nto

al at1ículo 22 inc¡so l) del Reglam6nto para la Conlrataclón Directa de Obras, Adquisición de Material

de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Disoñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales

de V¡vienda, se procede a elaborar el informe de juslficación técnica para la cáñcelación, suspensión

o anulac¡ón de un proceso d€ contratac¡ón, puesto que se ident¡f¡có ¡nconsislencias y/o

contradicciones en los términos de referencia que se muestra a cont¡nuación:

Dentro d6 los Términos de Referencia en el numeral Xyl/ conespondiento a (GARANTIAS) patu la
GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA se ¡ndicá que el mismo será un monto equivalente al

cero punto cinco por c¡ento (o.5%), sin embefgo, el DcD en el punlo 5.2 (Gsrantías) a) Garantía de
Seriedad de Propuesta ind¡ca qué 6l monto será equivalente al cero punto veinticinqlfipAü]u!,,rrt.!:,Sfle
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Es cuanto informamos para fines cons¡guient€s

Q.25f/, dd precio referencial de la contratac¡ón'

Esta lnconsistenc¡a no p€rm¡te proseguir con el proceso de contratación' por lo que' de acuerdo al

Áeglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición d6 Materiel de construcc¡ón y

sei¡cios da consultoría para Diseñaf y Eiecutar programas y proysclos Estatales da vivienda,

Á,tiáJ" TS (CANCELACIÓN, SUSPENSION Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE

Cóñinnf¡CfOru). Numerat lV La anutación hasta €tv¡c¡o más antiguo, en elcaso de qus desv¡rtúen

lalegalidadyvalidezdelproceso,procederácuandosedetermine:lncisob)errorenelDCD.

3. CONCLUSIÓN

Amparados en el Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de

ConstrucciónyServiciosdeconsultoriaparaDiseñaryEjecutarProgramasyProyectosEstatalos
de v¡v¡enda articulo 22 (UNIDAD SOLICITANTE) que ¡ndica en el numeral l. La un¡dad solicitante

del proceso de contratación, tiene como principáles funciones: lnciso j) Elaborar el lnforme de

Justific¿ción Técnica para la cancelación, suspeñsión o anulación de Un pfocaso d6 coñtratac¡ón y

otros que se requieran, además del artículo 19 (CANCELACIÓN, SUSPENSION Y ANULACIÓN DEL

p¡OCLSO DE CONTRATACIóN) Numerat lV La anulación hasta el vicio más antiguo, €n el caso

dequedesvirlúenlalegalidadyVal¡dezdelproceso,procedelácuandosedeterming:lncisob)€rror
en el DCD.

UnavezanalizadoelDcDseconcluyequeelm¡smoPRESENTAUNAINCoNSISTENCIAo
CONTRADICCIÓN según lo expuesto en el punto 2 DESARROLLO del presénte iñforme

4. RECOMENDACIÓN

.Serecomiendaesuautoridad,AnularhastaelviciomásantiguoelProcesod6coñtratación
DirectaPRoYEcToDEvlvlENDANUEVAENELMUNlclPloDEvlLLAR-FASE(xll)
2025-cHUQUISAGA(PRluERAcoNvocAToRlA}",coNcoDlcolNTERNoAEv.cH.
Dc(X0,25,debidoaqueelDcDpresentaunerroftalcomoindicaelArt,,l9numerallVdel
ReglamentoparalacontrataciónD¡recladeobras'Adquisic¡óndeMaterieldeconstrucción
y Servicios d€ consultoría pafa D¡señar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda.

. se recomienda public€r nuevamante la convocatoria 6n el sitio web d€ la AEVIVIENDA'

.Serecomiendaemitirlasllamadasdeatenc¡ónsegúncorrespondaatodoslosfunc¡onarios
que estuvimos participando €n este proc€so de contratación por no advert¡r al enor'
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